
 

 

 

 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

 

 

CONVOCATORIA DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA EJECUC IÓN 

POR CONTRATO MENOR DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DEL 

ANALISIS MICROBIOLOGICO DE LEGIONELLA Y ANALISIS FÍ SICO-

QUÍMICO DEL AGUA EN LOS EDIFICIOS DE LOS SERVICIOS 

CENTRALES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD, PARA EL AÑO 2018. 

(CM-A/SER-0000067167/2017) 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato tiene por finalidad la contratación de un 

servicio de análisis microbiológico y análisis físico-químico del agua en los 

edificios de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad, de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 

establecen los criterios higiénico sanitario para prevención y control de la 

legionelosis. 

CPV: 90920000-2 

 

TRABAJOS A REALIZAR: 

1- Análisis microbiológico y físico-químico del agua. 

2- Emisión del correspondiente informe conforme a la normativa vigente. 

Los edificios dónde anualmente se deben realizar el análisis del agua, son los 

siguientes: 

- Edificio principal sede de la Consejería sita en C/ Aduana 29. 

- Edificio ubicado en la C/ General Oraá nº 15. 

 

Con respecto al análisis microbiológico de la Legio nella: 

 

Se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el R.D 865/2003, de 4 de 

julio, por el que se establecen los criterios higiénicos sanitarios para 

prevención y control de la legionelosis. 

Se deben realizar 2 analíticas previas al tratamiento y 2 analíticas después de 

tratamiento. 
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Ref: 47/442452.9/17



 

 

 

 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

En el inmueble de la calle Aduana el tratamiento se realizará en : 

• Aljibe contraincendios 

• 3 depósitos de agua fría de consumo humano 

• Control de grifos y termos. 

 

En el inmueble de General Oraá el tratamiento se realizará en: 

• Control de grifos y termos. 

 

Con respecto al análisis físico químico del agua: 

Se debe realizar los análisis de potabilidad del agua conforme a lo establecido 

en el R.D 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 

sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Se realizaran los análisis tomando muestras de al menos 6 puntos ( grifos, 

fuentes de agua) en el caso del inmueble de la calle Aduana 29-31. 

Se realizarán en los inmuebles de General Oraá tomando muestras de entre 4 

y 6 puntos. 

Se podrán realizar visita a los inmuebles incluidos en el contrato para un 

mayor conocimiento de las instalaciones. 

 

PRESUPUESTO: 

Total presupuesto sin IVA: 3.000,00 €. 

IVA (21%): 630,00 € 

Total Presupuesto anual: 3.630,00 € 

Programa 311M Partida 21300 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Los análisis con sus correspondientes informes 

deberán estar finalizados antes del 30 de junio de 2018. 

 

FORMA DE PAGO:  A la finalización de los trabajos. 

 

PLAZO DE GARANTÍA: No procede. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD  

PLAZO PARA PRESENTAR LAS OFERTAS Y LUGAR DE 

PRESENTACIÓN: 

 

- Los interesados podrán presentar las ofertas en el plazo máximo de 10 

días hábiles desde su publicación en el perfil de Órgano Contratante de la 

Comunidad de Madrid. 

-  Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Sanidad sito en la 

calle Aduana 29-31 de Madrid. 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

En un único sobre en el que figure el número de expediente y el título del 

mismo, que contendrá en su interior la siguiente documentación: 

- Proposición económica. 

- Acreditación de entidad o laboratorio autorizado para este servicio, 

presentando el correspondiente certificado. 

- Acreditación de haber realizado, al menos, tres servicios de similares 

características en los últimos tres años. 

 

OTRA INFORMACIÓN DE INTERES: 

El contrato se adjudicará a la oferta de menor precio. 

 

Para cualquier información adicional, podrán dirigirse a: 

- Área de Asuntos Generales.  

o Teléfonos: 914265567  

o Correo electrónico: asuntosgenerales.sgt@salud.madrid.org 

- Área de Contratación. 

 

Madrid, 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

Luis Javier Fernández Abad 
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